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RESOLUCIÓN 8057 DE 2023

(30 de diciembre )

“Por la cual se habilita el Territorio Indígena Asociación de Cabildos Ukawe sx Nasa, Çxhab – Sa Th Tama Kiwe, para la Administración de Semillas de Vida en el marco del sistema educativo indígena propio - SEIP, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1953 de 2014 y demás normas que regulan la materia”


LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS

En uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial de las que le confieren el literal b) del artículo 28 de la Ley 7 de 1979, el artículo 78 de la Ley 489 de 1998, el artículo 28 del Acuerdo 102 de 1979, aprobado por el Decreto 334 de 1980, los artículos 1 y 2 del Decreto 987 de 2012, 43, 44 y 45 del Decreto 1953 de 2014, y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1 de la Constitución Política define a Colombia como un Estado Social de Derecho fundado en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general, y que su aplicación involucra derechos como la vida y la integridad personal, la igualdad, la prohibición de toda discriminación, la protección de la familia, el derecho a la vivienda, la salud, la educación y el trabajo, la obligación social de la propiedad, el derecho a un ambiente sano y el derecho a la cultura, entre otros.

Que los artículos 7, 10, 13, 16, 42, 43, 44, 47, 50, 63, 67, 68, 285, 287, 288 y 56 transitorio constitucionales, enuncian los principios y derechos que deberán acompañar la acción del Estado, las personas, los pueblos y las comunidades, en cuanto reconocen el principio constitucional de diversidad étnica y cultural, la oficialidad y el reconocimiento de las lenguas de los grupos étnicos, la igualdad material, el desarrollo libre de la personalidad, la familia, los derechos fundamentales de los niños y las niñas, y demás disposiciones constitucionales concordantes.

Que el artículo 329 de la Constitución Política establece que los territorios indígenas son entidades territoriales y que su conformación deberá realizarse en atención a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, con la participación de las comunidades indígenas. Aunado a lo anterior, el artículo en cita dispone que un Territorio Indígena puede comprender dos o más departamentos, y que su administración se hará por los consejos indígenas en coordinación con los gobernadores de los respectivos departamentos.

Que el artículo 56 transitorio Constitucional señala que: “Mientras se expide la ley a que se refiere el artículo 329, el Gobierno podrá dictar las normas fiscales necesarias y las demás relativas al funcionamiento de los territorios indígenas y su coordinación con las demás entidades territoriales”, por lo que, el Gobierno Nacional, en ejercicio de dicha facultad, expidió el Decreto Ley 1953 de 2014.

Que el mencionado Decreto posibilita la administración de sistemas propios de salud y educación de los pueblos indígenas, a través del reconocimiento de sus formas de gobierno y la interlocución con otras entidades territoriales para la definición y ejecución delosprograma quelosinvolucren. Eneste sentido,el Título III señala el procedimiento, requisitos y demás características necesarias para la administración del Sistema Educativo Indígena Propio (SEIP) y, en el Capítulo II de dicho título, se contemplan las funciones de los territorios para la administración de Semillas de Vida.

Que los artículos 42, 43 y 44 del Decreto 1953 de 2014 establecen las estrategias, acciones y requisitos para la habilitación de Semillas de Vida en el marco del Sistema Educativo Indígena Propio (SEIP) y la competencia del ICBF de habilitar a los territorios indígenas para la administración de Semillas de Vida, una vez cumplidos los requisitos previstos en dichas normas.

Que de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 41 del Decreto 1953 de 2014 , en el traslado de funciones y recursos del ICBF a los Territorios Indígenas habilitados, se entiende que los componentes de educación inicial y cuidado a niñas y niños, desde la gestación y hasta los cuatro (4) años, once (11) meses, veintinueve (29) días, en el marco de la atención integral a la primera infancia, se trasladará a sus equivalentes o correspondientes en Semillas de Vida, según lo establecido por el respectivo pueblo indígena.

Que el artículo 9 del Decreto 1953 de 2014 establece que, “para los efectos del desempeño de las funciones públicas y de la consecuente ejecución de recursos de que trata el presente decreto, los Territorios y Resguardos Indígenas que hayan sido autorizados para administrar recursos del SGP conforme a lo dispuesto por este decreto serán considerados entidades estatales de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 80 de 1993. Dicha capacidad será ejercida a través de su representante legal, conforme a lo dispuesto en el presente decreto”.

Que el parágrafo 1 del artículo 44 del Decreto 1953 de 2014 establece que, si bien el proceso de habilitación y puesta en funcionamiento del territorio puede ser simultáneo, para expedirse el acto administrativo de habilitación por parte del ICBF, previamente deberá acreditarse la expedición del acto administrativo de puesta en funcionamiento del Territorio Indígena correspondiente, expedido por la Agencia Nacional de Tierras - ANT. Asimismo, cuando se trate de Resguardos Indígenas, deberá acreditarse la culminación del trámite para la administración directa de los recursos de la asignación especial del SGP ante el Departamento Nacional de Planeación - DNP.

Que el artículo 45 del Decreto 1953 de 2014 establece que el acto de habilitación del territorio indígena para la administración de Semillas de Vida permite dar paso a  la suscripción del Convenio Marco de Administración, el cual tendrá previsto un plazo máximo de duración de cuatro (4) años y que, en todo caso, estará sujeto a las disposiciones presupuestales correspondientes.

Que el artículo 20 del Decreto 1953 de 2014 establece que, “los actos o contratos que expidan o celebren los Territorios Indígenas, según sea el caso, para la ejecución de los recursos a que hace referencia el presente decreto, se regirán por las normas del Estatuto Orgánico de Presupuesto, el Estatuto de Contratación Estatal, las normas contables que para efectos defina la Contaduría General de la Nación y las demás disposiciones complementarias, y por las disposiciones vigentes para aquellos sectores en los cuales haya sido certificado”.

Que a través de correo electrónico de fecha 13 de diciembre de 2023, el representante legal de la Asociación de Cabildos Ukawe sx Nasa, Çxhab – Sa Th Tama Kiwe, solicitó a la Dirección General del ICBF la habilitación del Territorio Indígena Ukawe sx Nasa, Çxhab – Sa Th Tama Kiwe, para la Administración de Semillas de Vida.

Que mediante Resolución 202350011748726 de 2023, la Agencia Nacional de Tierras ANT,delimitó provisional yparcialmente elterritorioindígena delaAsociación deCabildos Ukawe sx Nasa, Çxhab – Sa Th Tama Kiwe, el cual comprende los polígonos de los Resguardos Indígenas Las Mercedes, Laguna Siberia y de las comunidades indígenas La Aguada San Antonio y Pioyá.

Que la precitada Resolución certifica la puesta en funcionamiento del territorio indígena con finespolítico administrativas especiales, conforme eltrámite establecido enel artículo 5delDecreto1953de2014parala “delimitaciónypuestaen funcionamientodel territorio indígena con funciones político – administrativas de carácter especial” de la Asociación de Cabildos Ukawe sx Nasa, Çxhab – Sa Th Tama Kiwe, con una cobertura poblacional extensible a las comunidades Las Mercedes, Laguna Siberia, La Aguada San Antonio, Pueblo Nuevo, San Lorenzo de Caldono y Pioyá, ubicada en el municipio de Caldono, departamentodel Cauca.Dicha certificación fue expedidacon el fin de darinicio altrámite de Semillas de Vida en el marco del Sistema Educativo Indígena Propio – SEIP.

Que en atención a lo señalado en el artículo 44 del Decreto 1953 de 2014, desde el ICBF, mediante concepto técnico del 29 de diciembre de 2023, se verificó el cumplimiento de los requisitos para la habilitación solicitada por la autoridad propia del territorio indígena, a saber:

1. Actas de las asambleas comunitarias donde se autoriza expresamente a la autoridad propia para solicitar la administración de Semillas de Vida.

2. Aval de las Autoridades Tradicionales Indígenas del respectivo Territorio Indígena donde se les autoriza para asumir dicha administración.

3. Identificación del Territorio Indígena y las comunidades donde se asumirá la administración de Semillas de Vida.

4. Identificación y caracterización de lapoblación del Territorio Indígena a ser tendida a través de Semillas de Vida.

5. Propuesta técnica y financiera para la administración de Semillas de Vida, de acuerdo con las estrategias y acciones establecidas en el artículo 42 y con las especificaciones técnicas y financieras dispuestas por el ICBF en el marco del SEIP.

5.1 Identificación y caracterización de la población a atender.
5.2 Definición de las dinámicas, modalidades o formas de atención a implementar, según las particularidades de cada pueblo indígena.
5.3 Esquema administrativo, organizativo y la relación de los dinamizadores responsables de la atención, así como sus perfiles y roles.
5.4 Información de los espacios o ambientes educativos donde realizará la atención. 5.5 Propuesta económica.

6. Acreditar la capacidad para la administración de Semillas de vida.

6.1 Acreditar que la Autoridad Propia del Territorio Indígena cuenta con una experiencia de por lo menos tres años en procesos de atención a infancia o familia en el Territorio indígena, de los cuales por lo menos uno sea en atención a la primera infancia.
6.2. a. Soportes que demuestren que el Territorio	Indígena	cuentacon	la infraestructura y espacios físicos, con los elementos técnicos y tecnológicos para el adecuado manejo de los sistemas de información vigentes del ICBF y con el personal idóneo para asumir la administración de la atención a la primera infancia; b. La proyección del personal de dinamizadores que se requieren para la administración de los recursos y servicios de la atención a las semillas de vida la cual deberá ajustarse a los parámetros que se defina por el Gobierno en el marco del SEIP.

7. Acto administrativo	de	puesta en funcionamiento del Territorio Indígena (Si se tiene o constancia de que está en proceso de expedición)

8. Soporte que acredite la culminación del trámite para la administración directa de la asignación especial del SGP cuando se trate de Resguardos Indígenas ante el Departamento Nacional de Planeación (Aplica para resguardos indígenas).

Que en Acta No. 1 del 30 de diciembre de 2023 correspondiente a la sesión No. 1 del 2023, el Comité para la Habilitación de los Territorios Indígenas para la Administración de Semillas, recomendó al Director(a) General del ICBF, habilitar el Territorio Indígena Ukawe sx Nasa, Çxhab – Sa Th Tama Kiwe por cumplir con los requisitos jurídicos, financieros y técnico administrativos establecidos en el artículo 44 y 45 del Decreto 1953 de 2014 y demás normas aplicables al tema, para ser habilitado para la administración de Semillas de Vida.

Que de acuerdo con el parágrafo del artículo 45 del Decreto 1953 de 2014, la administración de la atención a la primera infancia por parte del Territorio Indígena iniciará en la vigencia fiscal siguiente al año en que fue objeto de habilitación.

Que desde el ámbito de sus competencias institucionales y en atención a lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 46 de la Ley 1953 de 2014, el ICBF realizará el seguimiento correspondiente a las estrategias y acciones establecidas en la propuesta para la administración de semillas de vida, así como a los aspectos técnicos, administrativos y financieros derivados del Convenio Marco que se suscriba.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO 1°. HABILITAR al Territorio Indígena Ukawe sx Nasa, Çxhab – Sa Th Tama Kiwe ubicado en el municipio de Caldono, departamento del Cauca, para la administración de Semillas de Vida, el cual fue puesto en funcionamiento mediante Resolución 202350011748726de2023, expedidaporlaAgenciaNacional deTierras -ANT,de acuerdo con loscriteriosdefinidosen el Decreto 1953de 2014y demásnormas concordantes en la materia, con una cobertura poblacional extensible a las comunidades, Las Mercedes, Laguna Siberia, La Aguada San Antonio, Pueblo Nuevo, San Lorenzo de Caldono y Pioyá, ubicada en el municipio de Caldono, departamento del Cauca.

ARTÍCULO 2º. ORDENAR a la Dirección de Primera Infancia del ICBF, adelantar todas acciones pertinentes orientadas a la suscripción del Convenio Marco de administración con el Territorio Indígena Ukawe sx Nasa, Çxhab – Sa Th Tama Kiwe, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9, 45 y 46 del Decreto 1953 de 2014.

ARTÍCULO 3º. A través de la supervisión del Convenio Marco, realizar el seguimiento a las estrategias y acciones establecidas, tanto en la propuesta para la administración de semillas de vida presentada por el Territorio Indígena Ukawe sx Nasa, Çxhab – Sa Th Tama Kiwe, como a los aspectos técnicos, administrativos y financieros derivados del Convenio que se suscriba, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 del Decreto 1953 de 2014.

ARTÍCULO 4º. A través de la Dirección del Sistema Nacional de Bienestar Familiar SNBF y la Dirección de Primera Infancia, brindar las orientaciones y apoyo técnico-Administrativo al Territorio Indígena habilitado Ukawe sx Nasa, Çxhab – Sa Th Tama Kiwe, para que pueda gestionar de manera efectiva y de acuerdo con sus particularidades el programa"SemillasdeVida"enelcontextodelSistema EducativoIndígenaPropio-SEIP.

ARTÍCULO 5º. ORDENAR a la Dirección de Primera Infancia del ICBF notificar la presente Resolución al representante legal del Territorio Indígena Ukawe sx Nasa, Çxhab – Sa Th Tama Kiwe, en los términos previstos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Copia de dicha notificación deberá allegarse al Despacho de la Dirección General.

ARTÍCULO 6°. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, en los términos previstos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Bogotá, D. C. a los



